
Popayán, 28 de octubre de 2022.- En la fecha informo que no se han reunido 

las pruebas documentales ordenado, sírvase proveer. 

El Secretario, 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL POPAYAN 

Popayán, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto No.1316 

 

Proceso: Canc Pat Flia 

Radicado: 2021-00346-00 

Dte: José Thomas Raul Guevara 

Ddo: Nayda Eugenia Martínez C. 

 

Teniendo en cuenta que, no ha sido posible acopiar las pruebas documentales 

ordenadas en auto No.966 del 19-08-22, las cuales resultan indispensables a 

efectos de tener mayores elementos de juicio para decidir la presente actuación, 

se hace necesario aplazar la continuación de la audiencia que se tenía programada 

para el próximo primero de Noviembre del corriente año , para lo cual, se fijara 

la fecha más próxima en la programación de audiencias que se lleva en el Juzgado  

y en consecuencia,  con fundamento en el art. 42 del C.G.P.,  

D I S P O N E: 

 Primero.- APLAZAR la audiencia de que tratan los artículos 372 y 392 del C. 

G. P, que se tenía programada para el próximo primero (1) de Noviembre del 

corriente año, por las razones indicadas. 

Segundo.- -FIJAR como nueva fecha, el próximo  ocho ( 08 ) de febrero del año 

dos mil veintitrés ( 2023), a las nueve ( 9:00 a.m.), a fin de llevar a cabo la referida 

audiencia, quedando vigente las advertencias contenidas en los numerales 4 y 5 

del auto  No.966 del 19-08-22.- 

Tercero.- NOTIFIQUESE el presente proveído, conforme a lo dispuesto en la 

ley 2213 de 2022.-  

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO 

Vzm. 
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